REPÚBLICA DE PANAMÁ

MINISTERIO DE AMBIENTE

DIRECCION REGIONAL DE COCLÉ

PROVEIDO DRCC-NAD- _________

De ____ de ______________ de 2019        
Formato EIA-FA-009

LA  SUSCRITA DIRECTORA REGIONAL DE COCLÉ, 
DEL MINISTERIO DE AMBIENTE, EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES, Y 

CONSIDERANDO:
Que el promotor HIELO AMEGLIO, S.A., persona jurídica, registrada en (mercantil) Folio N° 14637, cuyo representante legal es es señor FRANCISCO JOSE AMEGLIO SAMUDIO, con cedula de identidad personal N° 8-162-96, localizable al teléfono 228-0611/997-4290/908-0007, correo electrónico presidente@hielopuro.com, presentó el Estudio de Impacto Ambiental categoría I, denominado “GALERA PARA ALMACENAMIENTO DE HIELO, PENONOME, PROVINCIA DE COCLE” a desarrollarse en el  sector El Lago, corregimiento y distrito de Penonomé,  provincia de Coclé.
Que en virtud de lo antedicho, el día veinte (20) de septiembre de 2019, el promotor HIELO AMEGLIO, S.A., presentó ante la plataforma denominada PREFASIA del Ministerio de Ambiente,  el Estudio de Impacto Ambiental, categoría I, denominado “GALERA PARA ALMACENAMIENTO DE HIELO, PENONOME, PROVINCIA DE COCLE”  elaborado bajo la responsabilidad de la empresa consultora GLOBAL TRENDS, INC., persona jurídica inscritas en el Registro de Consultores Idóneos que lleva el Ministerio  de Ambiente, mediante Resoluciones IAR-048-04, respectivamente.    

Que conforme a lo establecido en el artículo 41 del Decreto Ejecutivo 123 del 14 de agosto de 2009, modificado por el artículo 7 del Decreto Ejecutivo No.155 de 5 de agosto de 2011 se inició el procedimiento administrativo para la evaluación de Estudios de Impacto Ambiental, Fase de admisión.

Que luego de de revisado los documentos presentados ante la plataforma denominada PREFASIA del Estudio de Impacto Ambiental, Categoría I, del proyecto denominado,  “GALERA PARA ALMACENAMIENTO DE HIELO, PENONOME, PROVINCIA DE COCLE” se detectó que el mismo no cumple con los contenidos mínimos establecidos en el Artículo 26 del Decreto Ejecutivo No. 123 del 14 de agosto de 2009, debido a que:

Que en la Declaración Jurada, describe que el proyecto denominado “GALERA PARA ALMACENAMIENTO DE HIELO, PENONOME, PROVINCIA DE COCLE”, se desarrollara sobre la finca N° 30169568, código de ubicación 2501, de la sección de la Propiedad del Registro Publico de Panamá; el mismo No corresponde al numero finca que describen dentro del EsIA y la documentación escaneada de Certificado de Propiedad ingresada al sistema PRESAFIA, los cuales hacen referencia al (inmueble) Penonomé, código de ubicación 2501, Folio real N° 30264923.
QUE DADAS LAS CONSIDERACIONES ANTES EXPUESTAS, LA SUSCRITA DIRECTORA REGIONAL  DE COCLÉ, 
DEL MINISTERIO DE AMBIENTE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1: NO ADMITIR la solicitud de evaluación del Estudio de Impacto Ambiental, categoría I, del proyecto denominado  “GALERA PARA ALMACENAMIENTO DE HIELO, PENONOME, PROVINCIA DE COCLE”
, promovido por HIELO AMEGLIO, S.A. para la ejecución del proyecto y devolver el estudio.
ARTÍCULO 2: NOTIFICAR al Promotor del proyecto de la presente resolución.
ARTÍCULO 3. ADVERTIR al promotor HIELO AMEGLIO, S.A., que de iniciar el desarrollo o ejecución de las actividades del Proyecto, objeto del Estudio de Impacto Ambiental realizado; el Ministerio de Ambiente podrá sancionarle con suspensión temporal o definitiva de sus actividades o multa de acuerdo a la gravedad de la infracción.

FUNDAMENTO DE DERECHO: Constitución Política de la República de Panamá; Ley 8 de 25 de marzo de 2015; Texto Único de la Ley 41 de 1 de julio de 1998; Decreto Ejecutivo N°. 123 de 14 de agosto de 2009; modificado por el Decreto Ejecutivo N°. 155 de 05 de agosto de 2011, modificado por el Decreto Ejecutivo N°. 975 de 23 de agosto de 2012, modificado por el Decreto Ejecutivo N° 36 de 3 de junio de 2019 y demás normas concordantes y complementarias.
Dada en la ciudad de Penonomé, a los__________ (__) 
días, del mes de ____________
del año dos mil diecinueve (2019).
CUMPLASE,

________________________

Ing. Chiara Ramos
Directora Regional 
MiAMBIENTE-Coclé

Colocar Evaluación de Impacto Ambiental o Dirección Regional Correspondiente.


Colocar Evaluación de Impacto Ambiental o Dirección Regional Correspondiente.
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